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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 53 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 7o.-A de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de septiembre de 2020.  

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Disminuir la utilización de fertilizantes químicos.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0229-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX para la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable; y por lo que respecta a la Ley Federal de Sanidad Vegetal en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el 

artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 53.- …  

 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría competente, podrá 

suscribir con los productores, individualmente u organizados, 

contratos de aprovechamiento sustentable de tierras definidos 

regionalmente, con el objeto de propiciar un aprovechamiento útil y 

sustentable de las tierras, buscando privilegiar la integración y la 

diversificación de las cadenas productivas, generar empleos, agregar 

valor a las materias primas, revertir el deterioro de los recursos 

naturales, producir bienes y servicios ambientales, proteger la 

biodiversidad y el paisaje, respetar la cultura, los usos y costumbres 

de la población, así como prevenir los desastres naturales. El 

Gobierno Federal, a su vez, cubrirá el pago convenido por los 

servicios establecidos en el contrato, evaluará los resultados y 

solicitará al Congreso de la Unión la autorización de los recursos 

presupuestales indispensables para su ejecución. 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 53 DE 

LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE Y 

7O.-A DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 53 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 53. ... 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría competente, 

podrá suscribir con los productores, individualmente u 

organizados, contratos de aprovechamiento sustentable de 

tierras definidos regionalmente, con el objeto de propiciar un 

aprovechamiento útil y sustentable de las tierras, buscando 

privilegiar la integración y la diversificación de las cadenas 

productivas, generar empleos, agregar valor a las materias 

primas, revertir el deterioro de los recursos naturales, evitando 

la utilización de fertilizantes químicos, a fin de preservar 

y producir bienes y servicios ambientales, proteger la 

biodiversidad y el paisaje, respetar la cultura, los usos y 

costumbres de la población, así como prevenir los desastres 

naturales. El Gobierno Federal, a su vez, cubrirá el pago 

convenido por los servicios establecidos en el contrato, 

evaluará los resultados y solicitará al Congreso de la Unión la 

autorización de los recursos presupuestales indispensables para 

su ejecución. 
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LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL. 

 

 

 

Artículo 7o.- Son atribuciones de la Secretaría en materia de 

sanidad vegetal: 

 

I. …  

 

II. Promover y orientar la investigación en materia de sanidad 

vegetal, el desarrollo de variedades resistentes contra plagas y la 

multiplicación y conservación de agentes de control biológico o 

métodos alternativos para el control de plagas; 

 

 

III. a XLI. …  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 7º-A, fracción II, de 

la Ley Federal de Sanidad Vegetal, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 7. ... 

 

 

I... 

 

II. Promover y capacitar en la aplicación de sistemas de 

reducción de riesgos de contaminación en la producción 

primaria de vegetales, adoptando medidas que inhiban la 

utilización de fertilizantes químicos, así como promover y 

orientar la investigación en la materia; 

 

III. a XLI... 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

BOAN 


